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Las demá.s caraeteristicas de esto5 vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Tiansportes Terrestllts
ant.e,,¡s de la fel(h~ de inaugura{lián del servicio.

Tarl!as...,;.,.:;.Belháfl la. siguientes tarifas-b~:
Claae única: 0,41 pesetas viajero/kUómetros (incluido im~

puesto). .
Exceso c;ie equipajes, enolP"go¿¡ y p.. aquetería, 0,05 pesetaa por

cadp. 10 kilograD\os~kilómetrQ; o fracción.
Sobr~ las tarjfas de viajeros H ~eibirlÍ c;lel ulufUio el im

por,te del ~guro ObHg~:torio de Viajeroa, avl~ose sobr. la
tanfa-base Incrementad" con el canon de (IOinoidencia

QlasificaciÓfl....-..Este servicio seclasifíca con resPecto al fe
rrocarril c()Jllo coincidente b).

Eh virtud de lo dispueato en la Orden ministerial ele 31 de
julio de 1953, el ooncesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de 108 Ferrocarriles Españoles (RENflE) el canon de coia
cidencia que corresponda.d.945-A.

Servicio Pitres-Empalme Cadiar, provincia de Granada (ex
pediente 7,230), como hijuela prolongación del que es concesio
nario _(~Transportes Alsina Grael1s Sur, S. A.», entre Granada y
Almunecar, COll hijuela (V-1.176: al-Gra-lO), provincia de Ora
l~ada y Almería, a «Transportes Alsina Graells Sur. S. A.», en
cuyas condiciones de ad,il1dicaciún figuran. entre otras, las
sIguientes:

ItinerJ,riO.-El itinerario entre Pitres y Empalme de Cadiar,
d,e 37 kilómet~os de longitud, pasará por Portugos, Busquistar,
C. Sabuco, Treveles. La Fuente. P. Castaras, Juviles, Berchules
y Alcuta, con parada obligatoria para tomar y .dejar viajeros
y encargos eh todos los puntos mencionados anteriormente.

Expe41ciQlles.-Se reali~arán las' siguientes expediciones:
Todos los gías excepto dorningos, una ~~Pedlci6n de ida y

vuelta entre Pltres y Empalme de Cadiar. como prolongación de
los servicios-base fV-1.176: al-ORA-lQ).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las convenienoialil del interés público. previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos. - Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del serviciQ-base (V-l.176: al-(JRA-10L
Las demús caracteristicas de estos vehiculos deberán se."

comunicadas a la Jefatura :Regional de Transportes Terrestres
antes de la. fecha de ip.al1gur~ci@ del se:rvicJo.

Tarifas.-Regi:r¡íp lll,lil siji"uiep.tes taIifas-base:
~a,s-mismas <lel servicio-b~ (V-1.176: al-GRA-lm.
Sobre las tarifas de viajeros Sf! percibirfi del UlIuario el im...

porte del Seguro Obligatürio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas·base incrementaqas con el canol). de coincictencia.

Olasifica.ción.-Wste ,servicio se clasifica con respecto al fe-
rrocarril .,OlJ\O (IDincidente p).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial <.le 31 de
julio de 1968, el concesi(marlo de~rQ, abonar al ferrocarril el
cánon de coincidencia que oorrespond'a.~.946-A.

Servicio La Peroja-Garracedo (expediente 7.546\..como h1jue-
la del que es concesionario don Manuel Gómez uÓlnez, entre
OrenJJe y Gueral, con hijuelas (V..l.347: OR-~), provincIa de
Or~n.se, a..don. Manuel. Oónlez aómez, en cuyas condiciones de
a,dJudicaClOl1 fIguran, entre otras, las siguientes: .

Itinerario.--...:¡j;l Itinerario entre La Peroja y Carr~o, de
<;:.uatro kilómetros de longitud, se har~ en expedic1ón (lirecta,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en todos los puntos mencionados anteriormente.

Ex,pedicione8.........ae realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días sin excepción, una expedición de ida y vuelta

entre La. Peroja y CB.rl'acedo. como prolongación de la del aer
vicio-base (V-1.347: 0&-28),

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos. - Quedan afeotos a. la concesión los siguientes
vehículO!) :

Log mismos del servlcio-base (V·1.347: 0R-28),
Las demás cara.cterísticas de estos vehículos deberán ser

comunicadas a la Jefatura FWgional de Transportes Terrestres
antes de la feclla de Inauguración del servicio.

Tarifas....:...,Regirán las &iguienwa t~rifas-base:
L... milllll808 del servic1o-ba.. (V-I.347: On-28).
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuariQ el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
CIl;tsificaciÓI1. Este servicio se clasifica con respecto al fe-

rrocarril como afluente b) .-5.947-A,

Servicio El?rrio-Olacueta (expediente 7.829), provincia de V1Z
caya, como hIJuela del que es concesionaria la «Compañia de
los Ferrocarriles Vascongados, S. A.», entre ~ibar y Bilbao
(V-1.958: ss--BI-35), a la «CoIl'lPa-fiht de los Ferroc~il~$ V~eon
gados, S. A.», en cuyas condiclones de adjudicflcidn figuran, en
tre otras. las siguientes:

Itineraxio.-El itinerario entre Elorrio y Olacueta. de seis
kilómetros de l?ngitl.~d, se hará sin pwadas fij~ intermed,iQ¡S,
con parada Qbhgatona para. toma.r y dejar vIaJerO& y encargQS
en todos los puntos mencionados anteriormento.

~~peqicipI1e¡s.~e r~;:,¡..li?:~án lalf siglliente$ expediciones:
Diariamente. dos de ida y vuelta. entre Elorrio y Olaeueta,

con proIQl1gªción a liIibar, y viC(tver~p..

El horario de estas ewedlcióIl8S se fUará de acuerdo con las
convenianc~as del interés público, previ@. aprobación de la Je
fatura Regional de Trapspl)rtes Terrestres.

Vehiculos. - Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Los mismos del~rvicio-:.base <V... l.958: ss-BI-3li)'
Tarüas.-..Regirán las siguientes tarifa.s-base:
Las mismas del servici9-base (V·l.958: ss-BI-3f»).
Sobre las ta.rifas de viajeros se percibIrá del usuario el im..

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas·base increment&das con el canon de coincidencia.

Clasfficaoión.-Este servicio 8e clasifIca con respecto al ferr()oo
carril como ooincidente a). considerado en conjunto con el
servicio-base. •

En virtud de lo dispuesto en l~ Orde!l ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá a.bonar a las ferrocarri·
les afectados el canon de coincidencia que corresponda.---5.94g..A.

Servicio Cortijo de los Rebf~Gqmada (expediente 8.864).
provincia de Granada, a don Tomáa Liñán Hitos, en cuyas con
dicione¡¡ de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Corttjo de los Rebites y 01'....
nada, _qe cuatro ki16metl'~ de JOI11ifituq, pasará por Caserío,
Santo Domingo, Tiro Naciona.l, Venta los Polloil y Puente Ver·
dft, con parada oQ.llgatoria para tomar y dejar viajeros y onoar·
gos en todos los PUI1tos mencionados anteriormente y .con las
prohibiciones siguientes:

Realizar tráfico de y entre empalme del Camino de los Ne·
veros con el Camino de Hétor a Granada y vlceven;a.

Expedic.iones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Ocho diarias de ida y vueIt$ todos los dias laborables.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveni~j1c1as del interé.s público, previa aprobadión de la
Jefatura Regional dit Transpor"te~ Terrestres.

Vehículos.-:..Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

r>os autobuses de- 25 plazas cada uno para viajeros sentados
.\' clasificación única.

Las dern!ÍB características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura ~gional de Transportes Terrest,res
antes ~e la tech.a de inauguracióp. del ¡:¡ervIcio.

TarIfas. }{eglrán las siguientes tarifas-base: '
Clase únlca, 0,78 pesetas viajero/kilómetro (incluido im..

puesto).
EX{leso de equipajes, encargos y paqueter1a, 0,10 pesetas por

cada 10 kilogramo¡¡...kUómetro o fracción.
Sobre las tarifaa de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasüieacfón.----.Este servicio se clasifica con respecto al fe·

rrocar;ril como afluente bL--5.94D.A.

Madid, 29 de agosto de 1969._El Director genern,l, santiago
de CruvIles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestes por la que se hace público haber
s~o adjudicados definitivamente los servicios pú..
bhcos regulares de transportes mecánicos de via
jeros por carretera entre las localidades que se
citan.

El excel~ti~imo señor Ministro de e&te Departamento, con
fecha 28 de JulIO de 1969, ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transportes mecánicos de
viajeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan.

Se-rvicil;l entre Oftvá y Pla.ya de Castelldefels (expediente
8.749), provincia de Barcelona. a «Mobn, S. ¡'.lt en cuyas coa·
diciones de a4judieación figuran, entre otras, 'las sIguientes:

Itinerario.-El. itinerario entre OavIÍ y Playa de~ Castellde-
fels, de 6,300 kilometros de longitud, pasará por Castelldefels
con prohibición de parada en esta localidad. '

EJI;p€cticJQlles.-se realizarán la8 BjgiP-entes e~J)ediciones:
De y entre Oavá y Playa cW: Oaste1l<letels. Del 15 de juniQ

al lS <le ..ptlembre: 'frece <lo I<la y vuelta, ¡.,. <!la. lab<¡rab~,
y 28 de tda. y vuelta, 10lil dominlJQI y festivos; en conjunto con
el servicio base (V-216D, cuyo adjudicatario tambIén es cMohn.
Sociedad L1mita,.dp.».

El horario de estas expediciones se fijará Q.e aeuerdo con las
conveniencias del interés público, previa. aprobación de la. Jefa;
tura de Transportes Terrestres.

Ve.hicU'lO$.......QtlecJarán afootoa Et la concesión los siguientes
vellic\Úo.: LQa ¡nismOll del serViolo b.... (V_~16l).

Tarifas.-Las mismas del servicio base (V·216D.
Claaifieación.-li;ste servicio se clasIfica, con respecto ~ ferro

carril, como «Independiente» en ConJWlto con el 88l'vlo10 balo.

Ma<lri<l. :l9 <le agOllto <le 19iW.....El1 Plreotor general, Santiago
de CruyUes.-5.940-A. .


